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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el programa televisivo "La Red ONG's", por

brindar semanalmente un espacio de difusión de actividades de las organizaciones no

gubernamentales, y generar lazos de comunicación entre las mencionadas instituciones. '

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE MARZO DE 2006.

RESOLUC/ON N° /06.-

Vicepresidente
Poder Lcginhtivn


